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VISIÓN: Institución moderna que lidera el sector agrario del país 
 

Ntra. Sra. del Carmen Nº 505 y Soldado Desconocido                    Teléf.: (+595 21) 607 817                E-mail: uocdincap@mag.gov.py 

 

 
Asunción, 17 de julio del 2024 

  
Señores: 
Oferentes 
PRESENTE: 
 
 

ADENDA DE PRORROGA Nº 1  
 
 

Me dirijo a ustedes con relación al llamado “Comparación Nacional de Precios N° 01/2024 
“CONTRATACIÓN DE EMPRESA DE SEGURIDAD CON CONTRATO PLURIANUAL” ID 445.294, 

correspondiente al Proyecto “Mejoramiento de la Agricultura Familiar Campesina e Indígena en los 
Departamentos de la Región Oriental del Paraguay (PROMAFI)” - Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA) - Contrato de Préstamo FIDA N° 2000000643 - Donación N° 2000001397 - 
aprobado por Ley 6215/2018, en el marco de la Dirección Nacional de Coordinación y 
Administración de Proyectos (DINCAP), del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG); a fin de 
comunicar la Prorroga, realizada a la fecha de presentación y apertura de sobres, quedando 
establecida como sigue:- 

SOLICITUD DE OFERTA DE PRECIOS 

6. El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de la Dirección Nacional de Coordinación 
y Administración (DINCAP), en el marco del Proyecto (PROMAFI), le invita a presentar su oferta 
de precios para la provisión de servicios enumerados en el anexo 1. 
 
7.  Su oferta, en el formato requerido, debe dirigirse a: 
 
A la atención de:  Abg. EVELIO FABIO VILLASANTI, Jefe. 
Oficina:    Sub Unidad Operativa de Contrataciones (SUOC) (DINCAP). 
Dirección:  Nuestra Señora del Carmen N° 505 esquina Soldado Desconocido – 

Asunción. 
Tel.:    021.607.817 
Correo electrónico:  uocdincap@mag.gov.py 
 
La fecha límite para presentar las ofertas es:  
 
La fecha y hora límite para la recepción de su oferta de precios se encuentra establecida 
y publicada en el SICP.- 
 

 
Sin otro particular, atentamente.  
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